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lASOCIACIóN DE LA PRENSA TOLEDANAV . ~ 
Primero en nuestro querido colega El Eco Tole

amJ(), después en el nO menos estimado Lll Campa1l4 
Gorda y pOr último, en el citado Eco. hemos visto 
los buenos deseos del compañero Lago, prdendiendo 
la unión de los periódicos y periodistas de Toledo, 
en cuya empresa, 'se declara fracasado el decano, 
nuestro estimado amigo y compañl!ro D. Constantino 
Garcés, dir'!ctor de la Campana Gorda. 

1:-ago es joven a6n y se halla todavía bajo el fuego 
de los entusiasmos, creyendo que es elemental ia 
empresa que recuerda, ya intentada hace más de 
diez años en esta Imperial; pero si bien es digna del 
mayor aplauso tal iniciativa y acaso de resultados 
positivos para sus a!Oociados, no lo es menos que ha 
de tropezarse con dificultades insuperables caso de 
que se llegue á su constituci6n, pues en las pobla
ciones pequeñas, y aun en las mayOres, no se escasean 
las rencillas personales, pasioncejas más 6 menos 
ju!Otificadas, afectos, antipatias, subordinaci6n á las 
id~as 6 á las personas, etc., etc., y todas estas cir
-cunstancias que ya son obstáCulos de mayor cuantía, 
no en todos los casos pueden sustraerse y suelen 
perturbar á lo mejor la serenidad de juicio en los 
m61tip!es asuntos á que está llamada á intervenir 
una Asociación de la Prensa provincia!. 

Claro es que ignoramos hoy el programa que en 
cartera tenga para su desarrollo el amigo Lago, y 
no creo que se trate de constituir una Asociación 
para juzgar á nadie, ya que para eso contamos con 
los Tribunales respecti .... os, y seda improcedente con 
la jdea de libertad y democracia; pero si la Prensa 
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respondiera lo mismo en Toledo que en todas par
tes al fin que debe, se sobraría para desha-cer esa 
coraza inmune tras de la cual se hacen iO\rulnerables 
á la crítica políticos torpes, caciques absorventes, 
aduladores de profesi6n, etc., y tanto á esto, como 
á dignificar y mejorar la situaci6n del que por suerte 
6 desgracia se dedica al periodismo, entiendo que es 
el objetivo principal que debe perseguir, no la i\so
ciación p~rcial de Toledo, sino la general de toda la 
Prensa española, empezando pOr no admitir en las 
respectivas Redacciones ni á los anfibios ni á los 
incapaci41dos pOr Orden político 6 par otras causas, 
para -mantenerse en" el ambiente digno que debe ser 
la más preciada característica 'de esa respetable 
clase. 

Ya COnocen, tanto Lago como Garcés, mi opinión 
sobre este asunto y que para cuanto se acuerde 
queda á sus gratas 6rdenes su afectísimo compañero, 

SATtJRNI~"O ROI?RfGUEZ. 

• 
INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO 

EsludW$ de nw:i'uznza 110 Oficia! no Coügiada. 

De conformidad con las disposiciones vigentes, se 
convoca á exámenes de estudios de enseñanza no 
oficia! no _ colegiada para el pr6ximo mes de Sep~ 
tiembre, con sujeci6n á las siguientes reglas: 

La Los que aspiren á dar valldez académica en 
el citado mes á los estudios generales del Grado de 
Bachiller, hechos libremente! deberán presentar en 
la Secretaría de este Instituto, en los días no feria
dos, comprendidos en la segunda quincena de Agosto 
pr6ximo, instancia al Sr. Director, confOrme á los 
impresos que se facilitarán, 

2."" Los que tengan necesidad de sufrir examen 
de ingreso 10 solicitarán mediante los modelos que 
existen en esta Secretaría, presentando la partida de 
nacimiento, simple, testimOniada por un Notarlo 6 
legalizada, seg6n los casos. 

3.3 Es requisito indispensable la presentaci6n de 
la cédula personal á 105 mayores de catorce afias, 
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para dar curso á dichas instancias, y éstas h'l.brán 
de estar firmadas, preds.amente, por el alumno, el 
cual expresará su nombre, ape!lidos, naturaleza, edad, 
domicilio y las asignaturas de que solicite sufrir 
examen. 

4-" Dentro del té,.mlno que antes se fija, los 
alumnos se presentarán en la Secretaría de este Ins
tituto con dos vecinos de esta ciudad que identifiquen 
su persona >' la legitimidad de su firma estampada en 
la ios ta neia y abonarán Jos den::chos correspondientes. 

S.a Los que en convocatorias antedores hayan 
hecho la expresada iJentificación podrán ser dispen
sados de ekctuarlo en é~ta siempre que consignen 
en la instancia la ro:::cha en que Jo hicieron. 

6.a Los que soliciten matrículas de asignaturas, 
que exijan la previa apmbaci6n de otras verificadas 
en otros Institutos, deberán acreditarlo dentro del 
plazo mencionado, por medio de certificación aca· 
démica oficia!. expedida por el respectivo Esta
blecimiento. 

'j." No sed.n admitidas instancias después de 
transcurrido el pla;¡;o señalado, ni se tramitarán Jos 
expedientes que dentro de! término no hallan lle
nado todos los requisitos necesarios. 

8.a. L(,s aspirantes á estos exámenes están so
metidos á la autoridad y disciplina académica en 
tod.:ls los actos que verifiquen, como si fueran alum
nos oficiales. 

Toledo 29 de Julio de 19u.-El Secretario, 
G. Att'm'a; PIl/acios.-V: n.o -El Director, Dr. (/ol
tu.rn. R<}'ES y Pri;S!hfY~ 

Escuela Normal Superior 
de Maestros de Toledo. 

CURSO ACADÉ;"lICO DE 19B A 1912 

Ellso1a1lsa oficial. 

Par el presente anuncio se convoc<'!. ~ los que de
seen ingresar en la carrera de! Magisterio d~ primera 
ensen.mza, á fin de que, durante todo el mes de Sep
tiembre próximo, puedan svlícitarlo dd Sr. DIrector 
de esta Escuela Normal. 

Los doce mentas que se necesitan para ingresar en 
esta carrera son los siguientes: 

A) Solicitud, en papel· de peseta, escrita y fir
mada por el propio interesado, y dirigida al Jde del 
Establecimiento. En.la Secretaría de esta NOrmal se 
facilitarán los impresos á los aspirantes para que 
puedan extender con orden la ref..:rida solicitud . 
. E) Cedula personal del' corriente año, ó sea de 

las últim¡¡.s que se hayan expedido. 
C} CertificaciÓn de estar vacunado Ó revacuna· 

do, ó según los casos, en papel de o la pesetas, en 
la que deberá expresarse, con claridad, el dia, mes 
y año en que se practicó la operación. Este docu
mento oblíga á todos los alumnos, aunque hubiesen 
estudiado (::n esta Escuela. (Real orden de 15 de 
JuIÍL' de 19:19). 

D) Certificación facultativa, en papel de dos 
pesetas, de no padecer enfermedad contagiosa. (Real 
orden d~ 15 de Abril de 19:>8), 

E) CertificaciÓn de nacimiento, en papel de pese
ta, 6 partida de bautismo, según. que el interesado 
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haya nacido después 6 antes de L° de EnerO de 
ISiL En ambos casos, el documento deberá estar 
legalizado, si el aspirante nació fuera del distrito 
Notarial de Madrid, y legitimado si hubiere nacido 
dentrO de referido distrito. Pua ingresar en la ca
rrera del Magisterio se exige la edad de 14 años 
cumplidos, 6 que se cumplan antes que se I.'eriñque 
el 'ix<l.men de ingreso. segúr) prescribe el Real de
Creto de 23 de Septi'!mbre de 1903· 

Se advierte, que así COffi') par!! matricularse en el 
primer año de! grado elemental es condición ,indis
pensable tener aprobado el examen de ingreso, para 
matricularse en el grado superior, se exige hoy la 
aprobación de la reválida para Maestro de primera 
enseñanza elemental. A este fin. los alumnos que 
procedan de otros Centros de enseñanza justificarán 
aquellos extremos con las correspondientes certifica
ciones oficlal(!S. 

Los derechos de matrícula, que importan 25 pese
tas, se abonarán en dos plazos, á :saber: 12'50 pese
tas en papel de pagos al Estado, y por el primer 
plazo, al tiempo de formalizar la matrícula, y el im
porte del segundo plazo-que es igual al primero y 
también se paga en papel-, se abonará en la pri
mera quincena del ,mes de )'llyo siguiente, que es 
cuando se abonan además los derechos de examen. 

Los que no se hubiesen podido matricu!ar en el 
mes de Septiembre, úra por no haber cump~ido la 
edad, 6 ya por otra circunstancia cualquien, podrán 
hacerlo en el mes de O.:tubre siguiente, abnnando 
derechos dobles y previa la venia del Sr. Director. 

Para el m("jnr cumplimiento del ser vicio se hace 
COnstar, que la Secretada de esta Escuela Normal 
estará abIerta, de nueve á dOCe de la mañ:tna y de 
tres á seis de la tarde, todos Ic.s días laborab!es dd 
mes de Septiembre, y el dia 30 hasta· las veinticua
tro en punto. 

T<)ledo 30 de Julio de 191 l.-El Secretario. Jt¡an 
Hidalgo y C. de C-avides,- V.o B.O_El Director, 
jVodes/o iWarill. 

DE MAISIHDl DE IOlEllD 
. 

CURSO DE 
, 

Igro A I91 L 
, .. ~ 

Convocatoria de Septiembre.-Enuliallztl 110 oficial. 

Por el presente anuncio se con.voca á los alumnos 
qUe en el próximo mes de Septiembre aspiren á ve~ 
riricar el examen de ingreso y á dar validez aca
démica á las asignaturas del grado elemental 6 del 
superior que hubiesen estudi;dn en enseñanza no 
oficial, á PO de qlle puedan solicitarlo del Sr, Direc
tor de este Establecimiedo en Jos días no feriados 
comprendidos en la segunda quincena de Agosto 
próximo. 

A la instancia en que se solicite el examen, se 
acompañará la cédula personal del corriente año y 
el certificado de nacimiento legalizado, si el aspiran
te no hubiere nacido dentro del distrito Notarial de 
Madrid, y legitimado, si fuese natural de referido 
distrito, y partida de bautiSmo en sustitución de 
aquél, si el interesado nació antes del LO de Enero 
de ::871, con obj<!to de justificar que el aspirante 
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tiene catorce años cumplidos 6 que los puede curo: 
plir antes de que se celebre el examen de ingreso, 
se~1Ín se previene en el plan de estudios de 23 d~ 
Septiembre de 1903. 

La justificación de estudios hechos en otros Cen_ 
tros de enseñanza, y que no consten en esta Escuela 
Norma!, se hará por medio de certificaciones oficia
les que Jos interesados solicitarán de Jos Estableci
mientos donde hubiesen estudiado, para que obren 
dichos documentos en esta S.::cretaría con la debida 
anticipación. 

Los alumnos de ensenanza no oficial abonarán por 
el examen de ingreso 2,50 pesetas; por el de asigna
turas de uo curso completo, 2; pesetas en papel de 
pagos al Estado, y 5 pesetas en métalico, importe 
estas tí.!límás de los derechos de examen de asig
naturas. 

S¡ las. asignaturas no constituyesen curso completo 
abonarán los interesados, por cada una de eUas 
3 pesetas en papel de pagos al Estado, y una en 
metálico 

1 
1 : 

Los aspirantes que prefieran examinarse por asig
naturas completas, lo harán constar así en sus ins
tancias al hacer la matrícula, según se dispone en el 
articu~o -10 del Reglamento vigente de exámenes y 
grados. 

Los alumnos no oficiales que se hayan de examina!" 
por primera vez en esta Escuela, deberán acreditar 
su persdnalidad por medio de dos testigos de cono
cimiento, vecinos de esta capital y provistos de sus 
correspondientes cédulas personajes. 

Para mayor seguridad en la iden!.ificación per
sonal, y con el fin de que- Jos interesados puedan 
pedir el examen de las asignaturas con el orden y 
claridad que debe haber en estos casos; los intere
sados firmarán, á presencia del Secretario de este 
Establecimiento, las instancias impresas que al efecto 
se les facilitarán én Secretaria. 

Los exámenes de ingreso se celebrarán el I5 de 
Septiembre, á las nueve de la mañana, y los de asig
naturas y reválida en los días laborables sucesivos. 

Toledo 30 de Julio de r9r l.-El Secretariu, Y/t.'U! 
I! 

Hidalgo y G. de Caviedt!$.-V." B.O_El Director, 
Modesto ¡Jdarí1!. 

I 

l. 
.-

JUNTA PROVINCLlL DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA 

En la sesión ordinaria celebrada el 2 del actual 
que presidió D. Antonio Pérez Moreno, con asisten
cia de la Sra. Onate y~Sres. López, Marín, Guerra, 
Chac6n, Martín, Cabareda y Alonso (secretario), se 
tomaron por unanimidad los acuerdos siguientes: 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Informar favorablemente Jos expedientes de jubi.; 

lación de D."" Antonia Bustamante y RecubaJ; de 
clasificación de D. Tomás Salvad"r Rizaldos y Pérez, 
de D.~ Sebastiana Rodríguez y Romero y de doña 
Fe!iciana Barrios y Sánchez; de devolución de ha~ 
beres devengados á los herederos de D." Castora 
Gontán y Martín'; de rehabilitaci6n de D. Petra de 
Andrés Pérez, para volver á la ensenanza y el de 1 

I 

D.'" Ede!mira MuñozL6pez, Maestra sustituida, para 
el ascenso al sueldo de 1.100 pesetas. 

Quedó enterada de la instancia de O." María Oes-
amparados Larraga. en solicitud de licencia por en
ferma y de que se había encargado de su Escuela. 

Devolver á la Junta local de primera enseñanza. 
de Almendral, para qu:! informe, .el expediente de la 
Maestra D.'" Fuencisla Latre y Grande. 

Dirigir atentas comunicaciones á los Sres. Gober
nador civil y Delegado de Hacienda, para que se 
t1bligue al Ayuntamiento de Hontanar á que ingrese 
los débitos por atenciones de primera enseñanza an-
t.eriores de 190.2. -

Manifestar al Alcalde de. San :>I1artín de Pusa qlle 
antes del 15 del corriente en que según.dice termi~ 
na el arrendamiento de la casa que habita el Maes
tro, le proporcione otra capaz y decente para sí y 

su familia y hasta tanto no lo verifique, qlle el Maes
tro continúe en la casa que habita, previ::!iéndole 
que en caso de que se incoara el procedimiento de 
desahucio, ha de dirigirse la acción judicial contra 
el Ayuntamiento y na contra eI1!aestro. 

Aprob .. r la clausura de las Escuelas de Villarru~ 
bia de Santiago, desde el I2 de Julio pr6ximo pasa
do, por los rigores del calor y pésimas condiciones 
de 10$ locales. 

Se hicieron constar las excusas de los Sres. Reyes 
y Añíbarro. 

: =1'&; 

Asociocifin de Mnestros del portido de Urgo!. 
Queridos compañeros; Delegado por el Sr. Ins

pector de primera ensefianza de esta provincia para 
que presida la sesi6n que hemos de celebrar todos 
los Maestros y :\hestras de las Escuelas públicas de 
este partido judicial, para discutir la parte del Cues
tionario de la Asamblea de Ensenanza, correspon
diente á la Secci6n primera, letra A. 

y siendo obligatoria la asistencia á la mencionada 
sesión por ser de g:an impo:tancia para la anhelada 
reforma de nuestra función educadora. 

Ruego á mis compañeros conCLlrran todos el día 
17 del presente mes, á las diez de su mañana, á la 
Escuela pública de niños de la villa de Orgaz. 

Pueden concurrir individualmente ó por medio de 
representante autorizado por escr:ito. 

Mora 4 de Agosto de 191I.-i'iatalio ¡J.1oraleda. 

-
A§OC!AC~02\! ID]!;] JI1[A§TEO§ 

del parlido de roenle dellrlObispo. 

También p:¡r Delegaci6n de la Inspección quedan 
convocados todos los Maestros y Maestras de este 
partido para una reunión que tendd. Jugar en la Es
cuela de ninos de Puente, el dfa 16, á las diez: de la 
mañana, pU2 discutir la parte de! Cuestionario de 
la Asamblea de Enseñanza, correspondiente á la 
Secci6n primera, letra A. 
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Torralba 5 Agosto 19I r.-El Presidente, Vicnzte 
Barn1'(). 

________ ,·c-__ ,<O-*""2c ___ r. ______ __ 

tllos Maestros del partido de lillo. 

Con arreglo á Jo que dispone el" párrafo 3.0 de la 
Real orden de 26'~e Mayo último, el Sr. Inspector 
provincia! de primera enseñanza ha tenido á bien 

-delegar en el que suscribe la Presidencia de la sesi6n 
que ban .de celebrar los i\1aestros de este partido 
para discutir ·los temas del Cltestionario de la Asam
blea de Enseñanza, correspondiente á la Sección pr¡~ 

. mera, letra A. 
En su ""¡rtud he acordado con',:ocar á los señores 

Maestros y :Ll'laestras de este partido judicial para 
que concurran el día 20 de! corriente, 'á las diez de 
la mañana, al local de la Escuela de niños de don 
Gregario Domínguez, en LiBo, á fin de discutir los 
aludidos temas y remitir las conclusiones acordadas 
á la Superioridad. 
. La asi~tencia es obligatoria, si bien por justa causa 
puede de!egarse la represenLaci6n en otro compa
ñero. 

Villa cañas 8 de Agosto de 191 r.-El Presidente, 
Raillllmdd Carda. Cu~r;;a. 

y ya que publicamos las anteriores convocatorias 
para Id. Asamblea general de enseñanza, copiaremos 
algunos arLÍ<..:u:os pua mayor inteligencia. 

.R. D. de IJ dc! jY},¡r:::o di- I9II.-Art. 9." Los' 
Maestrns de las Esc'~e!as públicas podrán reunirse 
para Jiscutir los diez primen's temas del Cuestiona
rio (Lección 1. ... letra A) en ¡as capitales de cada 
provincia durante los primeros días dd mes de Agos
to próximo, baj-) Ja pr<::sidencia de los In$peetorcs 
prov¡nciales de pri-nera enst:ñanza. y en su def~cto. 
de los Directores ó Sub¿irectores de las Escuelas 
Normales de Maestros. 

La conCurrencia de dichos Maestros podrá hacer
se, bien individualmente ó bien por medio de repre
sentantes elegidos, en cada cl!beza de partirio judicial 
en reunión previa que ha de celebrMse antes de ter
minar el mes do.! Julio próximo, para discutir y d:lr 
instrucciones á los que hayan de asistir á la Asam
blea pro'.:inciaL Esta representación será por clase 
y grado de las Escuelas públicas que existan en la 
jurisdicci6n. ,. 

~ R. O. d~ 26 lI..Jayo I9 I I .-Art. 3." Los !Vlaestros 
de las Escuelas públicas se re:.:nirán durante el pr6-
ximo período de vacaciones caniculares en las capi
tales de las provincias respectivas, <5 en las capitali
dades de los partidos judiciales donde les sea más 
fácil la asistencia, y discutirán los diez primeros 
temas de! Cutstionario (Lección La, letra A) baj0 la 
presidencia de los Inspe::tores provinciales de prime
ra enscñan:a ó de los Maestros en quien: éstos dele
guen su representación. 

A~t. 4." Las conclu",iones generales de estos de
bates, así como los votos particulares que s(;: presen
ten en la forma determinada por el R. D. de 17 de 
Marzo del año ?ctual, serán elevados á este Ministe
rio antes del día I 5 de Octubre próximo.,. 

I 
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¡ 
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Como se ve, dicha R. O. modifica el arto 9.° det -
Real Decreto. 

Por el R. D. los Maestros habían de reunirse en la 
capital de provincia individualmente 6 mediante re_o 
presentantes elegidos por p':l.rtidos judiciales. 

Por la R. O. han de reunir.5e 6 en la capital de la 
provincia 6 en la del partido, los que así lo tengan 

por conveniente. 
Lo que no es procedente ni 16gic~ aUlIque io 1Jla1l

de quinl puedo; es qt:e los :Maestros s<! rcunan en la 
cabeza. de partido; que discutan los temas, voten 
condus;ones y levanten acta y además nombren 
delegado, para que los representen en la sesión que 
ha de celebrarse en la capital de la provincia, por
qlle su rr..isi6n serh Ja de un peatón de correos, 
puesto que no deben ni pueden lógicamente discu
tirse ni v:lriarse los acuerdos y conclusiones de sus 
representados. 

Esto es lo que Se deduce de las disposiciones le
gales, y si existen, cual se murmura, instrucciones 
secretas, como si estu~'iéramos en época de Calo
marde, hemos de decir que. cuadran ma! en todo 
tiempo, y peor aún en los que corremos de régimen 
constitucion?1 y democrático. 

El Inspector, en carta-circul"r, ha nombrado de
legados suyos para presidir las reuniones en las ea
belas de partido, siguiendo el criterio de designar 
á los Presidentes de las Aso'ciaciones de partido, si 
bien COn excepciones no e~plicables, cual ocurre con 
el culto Presidente de la de Escalona. 

En El E((J Tdedallo del dia 1.0 de Agosto se pu
blican Jos temas y algunas indicaciones que creemos 
serán de la fnspecci6n. 

SECCIÓN OFICIAL 
Real dardo sobre mutualidad escolar. 

(C011clusión). 

o) Las cuotas de los alumnos mutualistas. 
b) Subvenciones de Ayuntamientos y D¡putac¡o~ 

nes provi,lciales. 
e) Subvenciones del Estado) á tenor del articulo 

I. Q de este Decreto. . 
d) Donativos de particulares. 
ej Los ingresos de cualquier otro origen que no 

repugnen á los fines de la mutualidad. 
Art.6." Las Escuelas que aspiren á obtener sub~ 

venci6n del Estado, deberán cumplir las condiciones 
siguientes: 

o) Que participen de la instituci6n IDt.ltualista 
todos los alumnos, con la única excepci6n de los que 
por notoria pobreza no puedan imponer Ct.lotas. 

b) Que o;e cumplan en la mutualidad organizada, 
par lo menos, el fin dd ahorro y uno de carácter 
mutualista. 

e) Que en la administraci6n de la mutalidad in-
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ervengan algunos alumnos de lo!> capacitados para 
ello, y personas de sus familias. 

d) Que la instituciÓn 6 instituciones mutualist2s 
organizadas se ajusten á las disposiciones legales vi
gentf:s en la m:..teria. 

Art·7·0 Para el desarrollo de las disposiciones 
anteriores y la difusión de Jos cOnocimientos necesa
rios en~re las personas que han de conCurrir á Crear 
las mutualidades, una Comisión. compuesta pOr el 
Director general de primera enseñanza, dos Conseje
rOS 6 ex Consejeros de Instrucción pública, el Coo
sejero-Delegado del Instituto Nacional de Previsión 
y d Director del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de ~lJ.dr¡d, procederá á redactar el oportuno 
reglamento orgánico y una cartilla popular exp!ica~ 
tiva que se enviará á todas las Escuelas públicas 
con cargo al material de enseñanza. 

Esta misma Comisi6n tendrá á su cargo la propa
ganda de la mutualidad escolar en España; la Redac
ci6n de las instrucciones y modelos que se crean ne
cesarios; la resolud6n de las COnsultas que le some
tan el Ministro y los organizadores 6 bknhechores 
de las mutualidades; la inspección de,las mutual ida- '11 

des subvencionadas por el Estado; la formaci6n de 1I 

la estadí~tica y registro de las instituciones mutua- ;: 
listas escolares que se vaya, n organizando en España; !I 
la propuesta al Ministro de ¡as subvenciones y il 

" mo !ificaciones que proceda otorgar, y cualq uier otro !i 
" trabd]<) conduCente al mejor cumplimiento de los 1: 

fines del prcsent'! Decreto. . 
Art. 8." Los Maestros que se distingan en la or

ganizaci6n, desarrollo y hncionamierrto de mutuali
dades escolares, podrán alegar este mérito para la 
obtención de alguno de los premios en metálico que 
para !\hestros públicos establezca el presupuesto del 
l-linisterio. 

Dado en Palacio á 7 de Julío de I91 L-ALFo:->:so.-
El ;\!inístro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Ama/io GmuJw.'i} 

• • • 

(Gaceta del 14.) 

ESC:UELAS DE PRUIERA ENSEN ANZA 
, 

30 de Junio de 1911. (Gaceta dei 22 de Julio.)
Real orden restabicclendo el derecho de los ~daes
tras consortes ti doble casa·habit<!.ci61i: 

dl1ma. Sr.: Vistas las reclamáciones producidas 
contra la Real orden de 22 de junio de I9l0, que 
derog6 la de 23 de Octubre de 1894, por la que se 
defini6 el derecho á ocupar casa habitaci6n de los 
Maestros conSOrtes q:.le sirvieran en la misma loca~ 
lidad, 

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que se 
trata de la aplicación dd arto 191 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, en el que no se establece distin
ci6n alguna, reconociéndose el mencionado derecho á 
todos los Maestros de Escuelas públicas elementales 
completas: 

Considerando que no cabe interpretar el precepto 
en sentido restrictivo, estab!ecienao excepciones no 
autorizadas por el mismo, y que en la práctica puede 
con frecuencia presentarse el caso de que sea de 
conveniencia particular para los :\hestros consortes 
el disfrutar ambes de! referido beneficio, ha resuelto 

I 

que en lo sucesivo se observe en todas sus partes el 
art. 191 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, con
forme disponia la Real orden de 29 de Octubre de 
1894, quedando derogadas la Reai orden de 3 de 
Junio de ISiO y la Real orden de 29 de Junio de 
1910: 

De Real orden lo dig? á V. 1. para su conocimien
to }' demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid, 30 de Junio de 19IL-Gimeuo.-Se
ñor director general de Primera Ensenanza.~ 

* ** 
ESCUELAS VACA.cYfES 

Universidad Central.-Co:Jcurso de ascenso y 
traslado de Julio de 1911 para la provisi6n tl.e Escue
las dotadas con 625 y 500 pesetas de sueldo anual. 

De conformidad con las reglas dictadas por Real 
orden de 3 r de Marzo último para la aplicación de 
lo dispuesto por el Real decret:'l de 25 de Febrero 
anterior, con la Orden aclaratoria de la Direcci6n 
general de Primera Enseña:lza, f;:cha 18 de Abril 
pr6ximo pasado, y en cumplimiento del articulo 12 
del Real decreto de 15 de Abril de 1910, se anun
cian, para su provisión en propiedad, p0r dicho con
curso, las siguientes plazas en las Escuelas públicas 
de primera enseñanza de este distrito universitario 
que existen vacantes, según los datos recibidos de 
las respectivas Juntas provinciales: 

CONCURSO DE ASCENSO 

ESCUEL.o.S D~ Nl5l:0S DOTADAS co~ 625 PESeTAS 

Ciudad Rral.-Piedrabuena y ViJ1arrubia de loa 
Ojos (auxiliaría). 

CUnlca.-A!conchel, Zafri!!a y Boniches. 
G!ladatajm'a.-Loranca de Tajuna, El Pobo j Mil~ 

marcos y Escariche (mixta). 
J1ad:rid.--Villanucva de la Cañad .. , !lleco y Ajal-

, 
vlr . 

Segovia.-Valle de Tabladillo y Santo Tomé del 
Puerto. 

To/edo.- Buena ventura. 

ESCtJltLAS DE N!&AS DOTADAS CON 62 S PESETAS 

Cuenca.-Valdemeca y Albadalejo del Cuende. 
Madrid.- Pedrezuela. 
-Srgovia.-Ra pariegos. 

CONCURSO DE TRASLADO 

ESCtJE!.¡\S DE ",L~OS DOTAD.o.S co~ 625 PESETAS 

,Ciudad Real.-Cabezarrubias y Torrenueva -(auxi .. 
liaría). ' 

CUt'l1ca.-Zafra, Alcázar del Rey y Altarejos. 
Guadalajara.-Peralcjos y Campillo de Ranas 

(mixta). . 
Srgovia.-Sauquillo de Cabezas y ~1uñopedro. 

ESCUELAS DE NI5:~S DOTADAS CO~ 625 PESET.o.S 

Ciudad Real.-Solana del Pino. 
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Cut"J!ca.-Canalejas y Fuentes. 
Guadalaja1'".-z.-La Yunta. 
S<gtnlÍd. - Gom ezserrado. 
TfJ/edo.-Lominchar. 

(Se Ct;11ClulTÓ). 

OTlelAS .,¡¡~ ~ 
~ 

Importante. 
Compuesto el presente número, tenemos 

noticia de qu~ se ordena á los Rectores 
suspendan la publicación de convocatoria 
de provisión de Escuelas hasta que conoz.. 
can el l"eglamento anunciado por Real 
orden de 7 de Julio último. 

.Tengan, por consecuencia, como no pU* 
bhcadas las vacantes que anunciamos. 

Hojas de servicio. 
Se ban reclamado hojas de servicios duplicadas y 

partida de nacimiento legalizadas, á 10$ efectos de 
los escalafones generales, á los ]'laestros propietarios 
de las Escuelas públicas siguientes: 

D. Jer6nimo Criado, de Cervera; D. Juan Ramón 
Sáenz, de Pareut's; D. Ram6n RUlz, de i\1ontesclaros; 

. D. ,I!defon,:;o Ra mírez, de Casasbuenas; D. Alejandro 
Cnspulo González, de Vi!lamue!as, y á D."" Leoncia 
l\'loraleda y Gómez, de Sevi!leja de la Jara. 

Expediente. 
Ea sido remitido á la Direcci6n general de pri- j 

mera enseñanza, el expediente de D."" Petra de An
drés Pérez, Maestra q'ue fué de la Escuela pública 
de Robledo del Mazo, solicitando rehabilitación para 
voh'er á la enseñanza pública. 

Sobre casa~habitación. 
Se ha comunicado al Alcalde de San i\Tartín de _ 

P.usa, el acuerdo de la Jur¡ta provincial de Instrucv 
c!6n pública en sesión del día 2 de! actual, referente 
á que proporcione con toda urgencia casa-habitaci6n I 
capaz y decente. para el 1\laestro propietario de la 1I 
Escuela pública D. Juan de Dios y l\'iás y su nume~ 
rosa familia, puesto que en la que habita en la 
actualidad cumple el contrato de arrendamiento el . 
15 del actual. 

Alcaldada. 
Tenemos enter<lido que el Alcalde de la villa de 

Onti~ola, ha !ntentado que el Profesor de aquella 
localIdad estuIVera dando clases hasta el 3I de Julio, 
cuando por acuerdo de la Junta provincial se cJau~ 
Suraron las sesiones de tarde desde el 7 del citado 
mes y por las "igentel'- disposiciones tienen vacacio
nes completas de¡;dc el 18. 

Suponemos que el Maestro de dicho pueblo señor 
Martlnez Past:::r, se limitaría á darse por e1!!erado i 
~~st:~dae:.egflna alcaldada. Van!., vara, en qué ma~ I 

! 

Jubilación forzosa. 
El J~fe de la Secci6n de Instrucción pública ha 

requerido á D. Natalio Moraleda, D. Pío Rodríguez~ 
D." Antonia Ranedo y D. Vicente B.~rrero, Maestros 
respectivame!"'te de Mora, ViHaminaya, La Guardia 
y Ton·alba, para que presenten los expedientes de 
j:!bilación forzosa por haber cumplido la eda:! de 70 
años. 

Presupuestos adicionales. 
Han pasado á informe de la Inspección los presu

puestos adicionales de las Escuelas cuyo sueldo se ha 
elevado á 1.[00 pesetas en virtud dd R. D. de 25 de 
Febrero último. 

No han remitido las Juntas locales Jos de Almor6x) 
Quismondo, Santa Olalla, Carranqu'!, Cedilla, lJles
cas, San jI.'lartín de Montalbán, Ajofdn, Alcaudete. 
Tarrico, Quera, Las Herencias, rvI.:jorada, Real de 
San Vicente, S:m Bartr>lomé de las Abiertas, Vela
da, Torrijas, Portillo, Val de Santo Domingo y de la 
!lIaestra de Guadamur. 

Se ha recibido un solo ejemplar de las Escuelas 
de niñas de Noblcjas, de niños y niñas de El Toboso) 
y de niñas de Navalcán. 

Recomendamf'S á las Juntas y Maestros procuren 
remitir los presupuestos que Jaltan informados y las 
copias. 

Cuentas de adultos de 1910. 

Faltan que presentar bastantes cuentas del ma
terial de adultos, segundo semestre de 1907, y en la 
Sección de Instrucción pública se procederá pronto 
á formar la relaci6n de las que se hallen justificadas, 
no acreditándose el pago de las que se reciba a 
después. 

En la Gaceta de Madrid correspondiente al 7 del 
actual, se publica una circular disponiendo: 

1." Que los 1'Iaestros que se consid.::ren perjudi
cados por el ascenso á 1.100 pesetas sin retribucio
nes, Jo manifiesten, si ya no lo han hecho, en el _ 
improrrogable plazo de un mes á partir de la publi:' 
caci6n de esta disposición en la Gacda d.r 31adrid. 

2.° Que todas las instancias recibidas y las que 
se reciban, se remitan á las Juntas provinciales res
pectivas para que informen concretamente, puesto 
que se trata de hechos, acerca de los e:.:.tremos 
siguientes: 

A. Si b,s cantidades reclamadas por retribucio
nes figuraban en las n6minas generales del Estado. 

B. Si se percibían en "irtud de contratos de los 
Maestros con los Ayuntamientos, aprobo,dos por las 
Juntas provinciales. 

C. Si se trata de retribuciones que vinieran per_ 
cibiéndose con anterioridad á ].0 de Enero de 1902, 
y fuerOn comprendidas en las certificaciones perso
nales que sirvieran de base para el pago de las Obli
gaciones de primera enseñanta desde dicha fecha. 

3.° Los expedientes en que consten estos extre
mos los devolverán las Juntas con su informe á esta 
Dirección general para la resoluci6n de cada !Jno de 
los casos, y las instancias de los que no los acrediten 
las declararán sin curso, por improcedentes, comu~ 
nicándolo á los interesados. 
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SECCIÓN BIBLlOGRAFICA 

Hemos recibido el número 7 de la Revista de 
Educaci6n que edita la sociedad Genera! de Publi
cacíones de Barcelona. 

Contiene artículos muy notables é interesantes de 
los Sres. Bndina, Bencjam, Condesa del Castellá 
del, Campo, Boms, Pole: y Peyrol6n, Poyatas, Dieg~ 
RUlz y otros. ~Ierece senalarse por su amenidad y por 
su carácter eminentemente práctico, la ÚCC¡OIl s<.!brt' 
~l cartuut común. un hermoso Estudio de la Natura
leZtl, profusamente ilustrad'J, debido al joven é inte
ligente pedagogo Sr. Homs. 

Como en los números anteriores, son muy notables 
y nutridas las Secciones de Documentaci6n, Repro
ducciones y Consultas. Esta última va adquiriendo 
importancia y da idea muy favorable de la vitalidad 
de la Revista. 

En la set:ción de Folletines se continúan los de 
GüJ¡1¡a$ia ,-estlraJand, Tevria)' pnútua di! la Foto~ 
grafía, La cducactQJl de las jbvelus y la Hlstorüz del 
Arte. casi todos ellos profusamente ilustrados. 

La Revista de Educación, por la importancia de 
los tri':b.>.jos que publica y por 10 nutrido de sus sec~ 
ciones es de gran utilidad plra todas las personas 
interesadas en esas mlterias, 

-~s·\.s·~u-

e ORRéSPONDeNClA PARTICUli'lR 

Ge,-indot".-13. ~!. Como verá por el ¡,.nu!Jcio en otrO 
lugar de este número, l ... fll~trícU!a til?ne que hacerla en la 
eegunda qulno:.ena de este !l>es, con los dOCUmentos que se 
mencionan. 

B:uza-.1. P. Recibido importe so cuota de es~e mes • 

• 

I Relojería de EDUf\RDO élLW1REZ 
C01mlElllC.iI.O" 23 y 25 ••• TOLEDO 

CASA FU:>i<DADA EX xS:o 

1. m~JOe!~eSme~¡,:t!"!,ylad"OSd d"010S tll,timosLmodheJos 'i de las 
:" , ... ., "r .... " es e pese 2:S. os 809 en acero, 

I 

n¡que!, plata "9 oro. Reguladores de pared 15 días cuerda 
desde 50 pesetas. De 4S horas, tocando horas "9 medias; 
desde ~ p~etas. _Reguladores de cuartos con timbres, 
gonz"9 tija, más ~e.50 ~ode!os diferentes. Relajes decapri. 
cho, !{oskopf é ImitaCIOnes. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades. 
tiran taller ije compostures,-Serias Qaranffas. 

ÓPTICA 

Len!es "9 gaf~s de todas clases de cristal<:s 'l formas. 
AnteOJOs de Cristal de roco. !1arantizada, desde S pesetas. 
Armaduras de orC?, de Oro chapado, acero 'j níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta~h¡los. Impertinentes. Barómetros. Termó
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro <!emelos 
prism.áticos de las mejores marcas. Se montan 'j 'combinan 
anteoJos por recetas de Jos Sres. Oculi:;;.tas, para vistas 

I anormales "9 operadas. Cristales sueltos piezas de recam· 

I bio"9 composturas. ' 

1 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útil 
para los que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas dases para Luz, Timbres 'i 
Teléfonos. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Pifias y todo 
10 relacionado con e~te exteuso ramo. Lamparas filamento 
metálico ~e las mejores marcas 9 para todos los \loltajes. 
Lámparas ¡ncandescentes desde 0,60 pesetas. 

E. ALVAREZ

JSELo.::n~Bj~ -®!l"'lr'l.C~ - ELECTRICIDA.D 

I --T;ledo-Imprenta y Libreria de :Menor 

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO JY.I:.A..RTIN 
Calle del Comercio, núm. 53 (esquina á. la de Belén), Toledo. 

n_ .... 'mr, '=77. aL m 

Sección Recreativa.-Coroprende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo melar publicado hasta la fecha literaria y mO!'almente C!onsider::tdo. Se ven~ 
-den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancba dOl·ada. . _ 

Título de las obras.-Faliola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angeta, Amdya ó los 
Vascos del siglo IlX. Ben Hur, Ultimas días de Purnpeya, O.Jtavia, F~l Rosal de Magda
'lena. D.a Urraca de Oastilla, Rafael, D.o. Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa~ 
cifico, Marcos Lheioingen, El Hijo de la PalToquia, Cuentos, Dias Penosos, El 1farqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yl'anhoe, El Anticua4 

rio, El Sr. de Ca!cena y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 




